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Ciudad de México, a l-3 de abril de 2023

oFICIo No. Sc/DclyE L/RPA/| I / ALC / 040 4 I 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracciín II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio ALCALDÍA-
AZCA/DGAF/2023-398 de fecha 1"0 de abril de 2023, signado por el Director General de
Administración y Finanzas de la Alcal día Azcapotzalco, el Lic. Miguel Espinosa Armenta,
por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de
Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en
su sesión celebrada el día 23 de marzo de 2023, mediante el similar
MDSPOSA/ CSP / 1,7 65 / 2023.

Sin otro particular recl udo.

Atentamente,

El Director Legislativo
de la Go

b

i- ,f Á,

I :;

i,

,i

Director General de Administración y Finanzas de la Aìcaldfa 4zcapokdco.

Pirro Suárez 15, piso 2, colonia Cerrlro,
Alcalclía CL¡auhtémoc, C.P.01i000, Cìuciacj da Méxìcci
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oficio No: ALCALDfn-azcn/oc AF/zozs- 3S I
Azcapotzalco, Ciudad de México, a L0 de Abril de 2023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁIEZ
DIRECTOR GENERALJURíDICO Y DE ENLACE LEGISTATIVO

DE tA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO

PRESENTE

En atención a su similar número SG/DGJyEI/PA/CCDMX lXlOO082,tl2023, mediante el cual se

exhorta a remitir el documento en donde conste el Proyecto de Presupuesto de Egresos de
esta demarcación territorial correspondiente con la aprobación de los Concejos, para el

ejercicio fiscal 2023, al respecto me permito comentarle lo siguiente:

Anexo sírvase a encontrar copia del oficio número ALCALDIA-AZCAlcAl2O22-L62,firmado por
el Secretario Técnico del Concejo en Azcapotzalco, Lic. Alejandro Méndez González, asícomo
copia del "Acuerdo del Concejo de la Alcaldía Azcapotzalco por el que se aprueba el Proyecto
de Presupuesto de la Alcaldía para el Ejercicio Fiscal 2023 y el Presupuesto del Concejo de la
Alcaldía para el ejercicio 2023".

Lo anterior se remite para los fines procedentes

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

LIC. MIGUEL ES MENTA
DIRECTOR GENERAL DE A IN IÓN Y FINANZAS

C.c.c.e.p. Llc.Margatlta H€rnánde!.- Al€aldêsa en A!capotzalco..
Mtro Fedellco Martlnez Torrres., Dlrector de Enlace, Anállsls Jurfdlcos y Acuerdos Leglslailvos,-
Llc. Ale,andro Ménde¡ Gon¿ále¡.- Dlrector General de Desarrollo Soclal y partlclpaclón Ctudadana.

Lsyva - Dlrectorâ de tlnanzas en la Alcaldfa A¡capotzãlco. . flnan¡as@azcapotralco,cdmx.rob.mx

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02OOO,

Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México.
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DIRECCIÔN GENERAL

JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

REclBlDo ,,.-^ I l: ¡¿,*'u,_ ù)r"

Llc. Grlssel Marlene Morales
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\': Alcaldía Azcapotzalco

Concejo de la Alcaldía de Azcapotzalco
w

GOBIERNO IA
CIUDAD OE

ERDO DEL CONCEJO DE ¡-A ALCALT) O POR EL QUE SE
RUEBA EL PROYECTO DE PRESI..IP oin pRRR el

JERCICIO FISGAL 2023 Y EL PRESPI..¡FU DE LA ALCI\LDÍA
ARA EL EJERC¡CIO 2023,

Azcapotzalco, Ciu de noviembre del 2022

fundamento en el Artículo 53, Apartad e la Constitución Política
e la Ciudad de México, 104 fracción ll y 1 rgánica de Alcaldías de la

dad de México, emitimos el presente ac rmidad con los siguientes:

CONSIDE

1. Que la Constitución Política de la Ciud éxico de fecha de publicación, 5

de febrero del 2017, establece en su o 53 apartado A numeral 1, primer
párrafo, que las Alcaldías son órganos ítico administrativos que se integran
por un alcalde o alcaldesa y un con electos por votación universal, libre,
secreta y directa para un periodo de S os.

2. Que por su pafte, la misma Con ucton lítica en el Artículo 53, apartado C
numeral 1, primer párrafo, ece q los Concejos son los órganos
colegiados electos en cada
la supervisión y evaluación

arcación T rial, que tienen como funciones
las acciones gobierno, el control del ejercicio

del gasto público y la a n del de Presupuesto de Egresos
.correspondiente a las D arcaciones T es, en los términos que señalen
las leyes aplicables.

3. Que el Presup
financiero que

de Egresos de la Alcaldía co es el instrumento
blece las bases financiera presupuestales y por ende,

I gasto, se conforma en losorienta los rios generales de ejecución d

términos q ece el Artículo 127 de la L Orgánica
ejeroido los principios de autonomía p upue ática
admin va en los términos que establezca I Con
c de México, la Ley Orgánica de Alcaldías yla

puestaria en la materia

LP. û:ìi,ì3.AlJ ;:,Ë ¡{rÉX¡CO
¡1,?"tÌ¡r¡FüTEA$-CO

Mecoaya 1L1", San Marcos, CP 02020
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Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de Méxi
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Alcaldía Azcapotzalco

Concejo de la Alcaldía de Azcapotzalco ffi@w
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es la normatividad que \ / II

caldías, estableciendo i
4. Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la C

rige y conduce la labor de las y los Con

en sus contenidos un sistema de d etencias de carácter

exclusivo, coordinadas y subord Artículo 104 establece

las que exclusivamente competen a I

Artícuto 104. Las organo
colegíado, son /os siguientes:

Aprobar, su7'efo a /as de la hacienda
pública de la Ciudad, el Pro
de sus demarcaciones que

de Egresos
Iocal para su

integración al proyecto de Çiudad para ser
remitido alCongreso de la

Por lo que de la lectura de la fracción
de la Alcaldía Azcapotzalco, de aprob
de la Demarcación Territorial.

r, es clara la atribución del Concejo
de Presupuesto de Egresos

5. Que siendo el Concejo de la Alcaldí lco, el órgano colegiado electo

en cada Demarcación Territorial Itades de aprobación y revisión del

gasto, y que los mismas disc aprobarán la propuesta que de su
plazos que mandata la legislación enpresupuesto se elabore, en los ino.s

la materia, el presupuesto del ncejo d la Alcaldía se establecerá como un

apartado específico de los

conocimiento, análisis y
dos del resente Acuerdo, mismo que es del

iscusión, tal como lo establece la legislación
pondiente.

6. Que una vez remitid los techos presupu les definidos por la Secretaría
Finanzas del G
Administración

de la Ciudad de M co, las Direcciones Generales
las Alcald ías, procederán inmediato a la elaboración de los

cal correspondiente, mismo queproyectos de upuesto para el ejercicio
fue remitido su análisis y valoración, a da una y cada uno de las y los

Concejale la Alcaldía

7. Que como consecuencia de que el Proyecto d Pres

Alcaldía Azcapotzalco para el ejercicio fiscal 2023
establece los mecanismos de ejecución del g

manera de entes ejecutores del gasto público y

Mecoaya L1L, San Marcos, CP 0
lL
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a
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ales de I

bución de

mrsma que en
y los Concej

del Concejo,

de
de
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al
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dde

Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de

del
Con
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Alcaldía Azcapotzalco

Concejo de la Alcaldía de Azcapotzalco

de la Alcaldía deberá aprobar su propio p
ambos instrumentos financieros en un

General de Administración de la Alcaldía
Acuerdo como ANEXO 1.

SEGUNDO. Con fecha 17 de noviembre del
habilitado como Salón de Concejo de
Presupuesto del Concejo de la Alcaldía

Egfrprc

GOBIERNO LA
C¡UDAD DE

esto, se presentan

smos que por la

cutan deberán ser

mlqy ,&
C"
l*".i

naturaleza jurídico administrativa cle los ó
discutidos y en su caso, votados en lo pa

En mérito de lo anter¡ormente expuesto, el cejo de la Alcaldía
potzalco, en el ejercicio de sus facultad
días, tiene a bien emitir el siguiente:

en la Ley Orgánica de

ACUER,DO

PRIMERO. Con fecha 17 de noviembre del2022 ión celebrada en el recin
habilitado como Salón de Concejo de esta Al
Presupuesto de la Alcaldía Azcapotzalco para el

se aprueba el Proyecto de

cio fiscal 2023, en documento
que presenta ante este Concejo para sus efectos correspondientes la Dirección

Alcaldí

mi

e

îsç

co y que obra en el presente

v Sesión celebrada en el recinto
se aprueba el Proyecto de
ra el ejercicio fiscal 2023, enpotzalco

documento que p resenta ante este Conce para sus efe legales correspondientes
la Dirección General de Administración
presente Acuerdo como ANEXO 2.

la Alcaldía co y que obra en el

TERCERO. El presente acuerdo e ra en vrgor rn nte después de su
robación por el pleno del Con de la Alcaldía Azcapo lco y tendrá los efecto

legales correspondientes a fin de ar cumplimiento a lo que establece el Artículo 154
de la Ley Orgánica de Alcaldías demás legislación aplicab

t
QUINTO. Publíquese el acuerdo el sitio web de la Al
órgano oficial de la AlcaldÍ

Azcapotzalco, Ciudad México a 17 de noviembre de 2022

Mecoaya LLL, San Marcos, CP 02020,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México.

,enel

Y

o acuerdo,
anos que lo

pleno del

establecid

de pre

lar

en
tdí
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Mecoaya LLL, San Marcos, CP 02020,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México,

MARGARITA SALDAÑA
HERNÁNDEZ
ALCALDESA EN
AZCAPOTZALCO Y
PRESIDENTA DEL CONCEJO
AIDA ELENA
sÁHcHrz
CONCEJAL

BELTRÁN

¿

ROSALiA
lópez
CONCEJAL

MARTHA ELVIRA

M /
R,AFAEL MONROY ÁIUCCL -
CONCEJAL

ROSA MARÍA AZUCENA
NARVÁEZ HERNÁNDEZ
CONCEJAL

1
MAURICIO
SÁNcHEz ALBA
CONCEJAL

MARTiN
t

-g
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MARIBEL JAZMÍN ZÚÑI
HERNÁNDEZ
CONCEJAL
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ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 75, FRACCIÓN II, DE LA LEY

oRGÁNrcA DE ALcALDíAS DE LA cruDAD DE MÉxrco; y DEL ARTícuLo 41, FRAccróN
XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ROIvIITISTRRcIÓru
pÚeLIcR DE LA cIUDAD oe vÉxIco. EL QUE SUscRIBE, DIREcToR GENERAL DE

DESARRoLLo soctAl y pARTtcrpAclótrt cluoRDANA y sEcRETARto rÉcrutco on
coNcEJo DE LA ALcALofR RzcnporzAlco

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS QUE SE CORREN AGREGADAS, Y QUE CONSTAN DE SEIS

FOJAS ÚTILES, FOLIADAS Y RUBRICADAS, SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL ACUSE

QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA S¡CRCTENÍR rÉCruICR DEL CONCEJO DE LA
RlcRloíe AZcAporzALco, euE sE TTENE A LA vtsrA y eur pREVto corEJo sE
INTEGRA A SUS EXPEDIENTES, DOCUMENTO QUE SE CERTIFICA PARA LOS EFECTOS

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR

ATENTAMENTE

Ltc.

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL pÂnfrCi
y SEcRETARIo tÉcuco DEL coNcEJo DE LA AZCAPOTZALCO.
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